
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 

j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Valledupar, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Referencia: VERBAL – PERTENENCIA 
Radicado: 20001310300520150012700  
Demandante: ELCA MARÍA OÑATE FRAGOZO  
Demandado: RAMON IGNACIO DIAZ CORTES y COOPERATIVA AGRICOLA 
DEL CESAR - AGROCESAR. 
  
 

Dentro del presente proceso, obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 

Una vez ejecutoriado este proveído y efectuada la liquidación de costas, archívese 

el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 

 

S.F 
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 Calle 14 Carrera 14, Esquina, Palacio de Justicia, Quinto Piso 

 Valledupar, Cesar 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA  

JUEZ  

JUZGADO 05 DE CIRCUITO CIVIL ESCRITURAL DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 
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